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RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 
 CONVOCATORIA PAF-ATF-C-026-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE UNA PLANTA DE 
APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO Y MATERIAL MEDIANTE EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGANICOS EN 
LA CIUDAD DE MEDELLÍN”. 
 
Publicado el Informe de Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad), establecido en el sub-
numeral 9 del numeral 3.1.1 del Subcapítulo III del Capítulo II de los Términos de Referencia, la Entidad contratante dará 
respuesta a las observaciones presentadas a este informe, de conformidad con lo consignado en el Sub-numeral 11 
“RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DEFINITIVO DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)”, del numeral 3.1.1 del 
Subcapítulo III del Capítulo II de los Términos de Referencia.  
 
Durante el traslado para observaciones del Informe, se presentó una (1) observación, frente a la cual se dará respuesta 
en los siguientes términos: 
 
INTERESADO:  
 
From: maria.fagua@servikall.com <maria.fagua@servikall.com> 
Sent: Friday, January 15, 2021 4:43:37 PM 
 

OBSERVACIÓN No. 1 
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RESPUESTA:  

 
Analizados los argumentos objeto de la observación deben realizarse algunas aclaraciones, no sin antes advertir que el anexo 
citado, hace parte integral del informe de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de elegibilidad), en el cual se 
expuso de manera clara la posición de la Entidad contratante frente al asunto en particular. No obstante, no limita a la Entidad 
realizar un nuevo análisis y valoración del planteamiento propuesto por el observante, el cual se permite atender en los 
siguientes términos:  
 
Tal como lo expone el proponente CONSORCIO ENERGIA VERDE, la modalidad del proyecto cuyo objeto consiste en contratar 

“LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE UNA PLANTA DE APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO Y 

MATERIAL MEDIANTE EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGANICOS EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN”, se encuentra 

enmarcada en el “Listado de Bienes y Servicios” – (Proyectos y Sistemas para uso energético de la Biomasa), de la 

Resolución 000203 del 03 de septiembre de 2020 “Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para acceder 

a los beneficios tributarios en inversión en investigación, desarrollo o producción de energía a partir de fuentes no 

convencionales de energía – FNCE”, expedida por la Unidad de Planeación Minero Energético – UPME, como proyecto 
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objeto de los incentivos tributarios de que trata el artículo 2 y el Anexo No. 1 de la Resolución ibídem, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1715 de 2014.  

Al respecto, es preciso señalar que, conforme con lo previsto en la Ley (1715 de 2014), la UPME certificará los equipos y 

servicios excluidos del gravamen, cuando señala: 

“ARTÍCULO 12. INSTRUMENTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LAS FNCE. INCENTIVO TRIBUTARIO 

IVA., modificado por el artículo 130 del Decreto Ley 2106 de 2019. Para fomentar el uso de la energía procedente 

de FNCE, los equipos, elementos, maquinaria y servicios nacionales o importados que se destinen a la preinversión 

e inversión, para la producción y utilización de energía a partir de las fuentes no convencionales, así como para la 

medición y evaluación de los potenciales recursos estarán excluidos de IVA. 

Para tal efecto, la UPME certificará los equipos y servicios excluidos del gravamen.” (Subrayado fuera de texto). 

La inclusión de este tipo de proyectos destinados al incentivo en el uso de fuentes no convencionales de energía – FNCE 

o FNCERE., en la Resolución ibídem, no implica el desconocimiento o inaplicabilidad del procedimiento establecido por la 

Unidad de Planeación Minero Energética - UPME, para acceder a los beneficios tributarios de que trata la norma. 

Procedimiento que, a partir de la modificación del artículo 12 de la Ley 1715 de 2014 fue introducido por el artículo 130 del 

Decreto Ley 2106 de 2019, asignando la competencia a la UPME para expedir la certificación de exclusión del impuesto 

sobre las ventas – IVA. 

En tal sentido, se recuerda el objeto de la Resolución No. 000203 de 2020, según la cual su objeto se circunscribe a:  

“ARTÍCULO 1: OBJETO. Establecer los requisitos y el procedimiento a través del cual la UPME evaluará las 
solicitudes y emitirá los certificados que permitan acceder a los beneficios tributarios de deducción de renta, 
exclusión del IVA y exención de derechos arancelarios a inversiones en investigación, desarrollo o producción 
de energía a partir de Fuentes no Convencionales de Energía – FNCE.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Para lo fines previstos en el objeto de la resolución, la UPME realizará una evaluación para identificar si las inversiones 
relacionadas en la solicitud para acceder a los beneficios tributarios establecidos en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 
1715 de 2014, no solo se limita a verificar que la inversiones hacen parte del Anexo No. 1 “Lista de Bienes y Servicios” y 
cumplen con sus requisitos,  sino que, además, deberá verificar que la solicitud corresponda a un proyecto a partir de las 
FNCE definidas en los numerales 16 y 17 del artículo 5 de la ley 1715 de 2014, es decir, Fuentes No Convencionales de 
Energía (FNCE) y Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER). 
 
El artículo 5 de la Resolución 203 de 2020, estableció el proceso para la solicitud del certificado de la UPME y el proceso 
de expedición de los certificados. 
 
Lo anterior ratifica que, no basta con clasificar para el caso en concreto, el proyecto dentro del listado de bienes y servicios 
que contempla el Anexo No. 1 de la Resolución No. 000203 de 2020, pues resulta necesario, además, acudir al 
procedimiento allí reglado para obtener el beneficio tributario de exclusión del IVA. Frente a este particular, no es de recibo 
el argumento sobre el cual manifiesta el proponente realizó la consulta ante la UPME, pues esto no exonera al proponente 
de cumplir lo establecido por la Entidad en lo que refiere a los requisitos y procedimientos establecidos en los artículos 4° 
y  5° de la Resolución en comento, dentro de los cuales se resalta el cumplir con la totalidad de los requisitos para solicitar 
ante la UPME la evaluación del proyecto y que, en consecuencia, se emita el certificado para que (a futuro), pueda acceder 
al beneficio tributario de que tratan los artículo 11, 12 y 13 de la Ley 1715 de 2014.  
  
Aunado a lo cual, se reitera que la solicitud de evaluación ante el ente competente per se no garantiza el concepto de “completa” 
o “favorable”, pues puede, también, ser “Rechazada”. El rechazo podría proceder “(ii) cuando una solicitud que fue declarada 
como incompleta, continúe sin cumplir con los requisitos para ser admitida para evaluación, a pesar de que el solicitante 
haya allegado alguna información.”. Quiere indicar lo citado, que no es correcta y acertada la interpretación propuesta por 
el proponente, al manifestar que:  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2106_2019_pr002.html#130
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“4. La inversión cumple con todos los requerimiento de ser susceptible de obtener el incentivo tributario durante 
la pre-inversión, por lo tanto, no hay razón para esperar un concepto favorable del proceso y tampoco es 
necesario esperar los resultados, ni que se construya el proyecto para acceder al incentivo, incluso en el 
caso que el resultado del estudio dictaminen que no es factible la valorización energética de esa Biomasa, 
por ser un estudio de consultoría y asesoría especializada e incluir diseños como lo muestra la Figura 1, 
puede obtener el beneficio en el momento actual, así no se construya el proyecto…” (Subrayado fuera de 
texto). 
 

Acudir al análisis efectuado por el proponente, representa un riesgo y una seguridad jurídica y tributaria inexistente, pues no 
resulta conforme con lo previsto en la norma considerar que el proyecto previa presentación de la solicitud de evaluación ante 
la UPME., por su naturaleza adquiere la calidad de “Completa” o “Favorable”, y que por encontrarse inmerso en la clasificación 
que realiza la Ley y la Resolución se encuentra garantizado el incentivo de exclusión en la acusación del impuesto – IVA.  
 
Lo enunciado para concluir que frente a lo observado en sus numerales 1 y 4 no resultan procedentes a la luz de lo contemplado 
normativamente, aunado al hecho que la Entidad contratante y FINDETER., no son los llamados a evaluar, valorar y determinar 
la viabilidad de las condiciones tributarias frente a la particularidad de cada proyecto.  

 
Ahora, frente a los argumentos esbozados en los numerales 2 y 3 de la observación, se reitera al proponente que revisado el 
procedimiento de que trata a Resolución No. 000203 de 2020, no es posible atribuirle ex ante una cualidad precedida de un 
proceso administrativo. Los supuestos referidos materializan la inexistencia de la exclusión del beneficio tributario y supone una 
actuación posterior con el que aún no se cuenta. Valorar una propuesta económica bajo esas consideraciones, es permitir 
condicionar la oferta a una situación posterior y aleatoria, proscrita por los Términos de Referencia. 
 
Por otro lado, el proponente no puede hacer conjeturas basado en resultados de los cuales no tiene control, máxime cuando 
su definición corresponde legalmente a un Entidad Estatal como lo es la UPME. De ahí que tampoco resulte procedente el 
planteamiento propuesto en el numeral 6 de su escrito, pues la estructuración de sus proyectos no determina de manera previa 
la exclusión en la causación del impuesto – IVA. 
 
Ahora, si revisamos las condiciones señaladas en los Términos de Referencia para diligenciar el Formato No. 4 de “OFERTA 
ECONOMICA”, éstos establecen que  los proponentes deben incluir la información allí solicitada conforme a la descripción del 
objeto, el valor de la consultoría antes de IVA, valor del IVA (19%) y valor total; acorde con las previsiones, también mencionadas 
en los Términos. 
 
Igualmente, es preciso señalar que para la estructuración del presupuesto, la Entidad contratante no previó la exclusión de IVA 
a que refiere la Ley 1715 de 2014, operativizada en el procedimiento previsto la Resolución 203 del 3 de agosto de 2020, 
precisamente por las competencias asignadas a la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME. 
 
Concordante con lo mencionado, el numeral 3.1.1 “INFORME DE EVALUACION ECONOMICA Y ASIGNACION DE PUNTAJE 
(ORDEN DE ELEGIBILIDAD), de los Términos de Referencia establece las variables sobre las cuales el evaluador técnico debe 
verificar la propuesta económica para su ponderación. En tal sentido el Sub-numeral 6, establece: 
 

“6. Revisión del IVA: En caso que corresponda, el oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA 
aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa 
legal, su oferta será rechazada. 

 
La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar 
en ella todos los impuestos y contribuciones de orden nacional y local.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
Esta particularidad implica que los interesados en participar en el proceso de contratación deben apropiarse y cumplir con las 
condiciones previstas en los Términos de Referencia para que su propuesta técnica sea habilitada y su oferta económica 
considerada válida. Es evidente que la propuesta presentada por el CONSORCIO ENERGIA VERDE incurrió en un error al 
momento de identificar el IVA en su propuesta económica al aplicar la exclusión muto propio y anticiparse a una decisión bajo 
la responsabilidad de la UPME.  
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Sin embargo, debe aclararse que, en razón a lo anterior, es decir a la imposibilidad de la Entidad contratante (y del proponente) 
de modificar la carga tributaria en la causación del impuesto del IVA,  es que el parágrafo 3° del artículo 2° del Decreto 829 de 
2020, permite lo siguiente:  
 

Parágrafo 3. Cuando la certificación se expida con posterioridad a la importación o adquisición de los bienes y 
servicios objeto de exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA, el inversionista podrá realizar la solicitud de 
devolución del impuesto pagado, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.6.1.21.27. de este decreto”.  
(Subrayado fuera del texto original)  
 

Lo anterior, bajo el supuesto fáctico en el cual el proponente hubiese presentado su oferta económica incluyendo el IVA 
del 19% sobre el total del valor de la prestación del servicio.  
 
En conclusión, y frente a la solicitud de aceptar el presupuesto ofertado en las condiciones presentadas sin lugar a las 
correcciones aritméticas objeto de exposición en el Anexo No. 1 publicado por la Entidad junto al informe de evaluación 
económica, debe informarse que no resulta procedente por las razones de hecho y de derecho expuestas, y, en 
consecuencia, se mantiene el rechazo de la oferta conforme a la causal invocada. 

 
Se expide a los veintidós (22) días del mes de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 


